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2  

I. Introducción 

 

El presente trabajo constituye un requisito de culminación del curso de Gestión del 

conocimiento en Medicina Tradicional y complementaria de la Maestría 2022-2024, 

impartida en la Universidad de Medicina Oriental, Japón-Nicaragua. 

 

La OMS aborda a la Medicina Tradicional dentro del ámbito de sistemas de salud, y 

asimismo, reconoce que La medicina tradicional es una parte importante y con frecuencia 

subestimada de los servicios de salud, está es utilizada para mantener la salud, prevenir 

y tratar enfermedades, en particular enfermedades crónica. 

 

Bolivia es un país de América del Sur, supremamente diverso, plurinacional e 

intercultural, en su territorio se desarrollaron muchas civilizaciones prehispánicas antes 

de la colonización española, que han aportado a la diversidad cultural y étnica que hoy 

en día tienen, por ello, 36 lenguas indígenas poseen estatus oficial al igual que el idioma 

español que es el predominante. 

 

Debido a la urgencia y necesidad de transformar el sistema de salud, donde se requiere 

de mecanismos, herramientas e instrumentos para responder al proceso de cambio, 

estrategias basadas en la cultura del personal y del usuario en los servicios de salud 

para mantener la salud de la población, se realizo está sistematización documental 

donde hace referencia a las experiencias de rescate, diseminación y divulgación de la 

medicina tradicional y complementaria en Bolivia, a través del análisis de los tipos de 

medicina tradicional que se ofrece en el país, la formación del personal de salud y las 

diversas investigaciones que se han realizado para lograr que su medicina y 

conocimientos ancestrales tengan una práctica aceptada, normalizada y adaptada para 

todos los ciudadanos.
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II. Objetivo General 

 

Realizar una sistematización documental de experiencias de rescate, diseminación y 

divulgación de la Medicina Tradicional y Complementaria en Bolivia. 
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III. Desarrollo 

 

Generalidades 

 

La OMS aborda a la Medicina Tradicional dentro del ámbito de sistemas de salud, y, 

asimismo, reconoce que La medicina tradicional es una parte importante y con frecuencia 

subestimada de los servicios de salud. En algunos países, la medicina tradicional o 

medicina no convencional suele denominar se medicina complementaria, e 

históricamente, la medicina tradicional se ha utilizado para mantener la salud, y prevenir 

y tratar enfermedades, en particular enfermedades crónica. (Tacuna-calderon, 2020). 

 

3.1 Conceptualización propia de Bolivia en relación a la medicina 

Tradicional y Complementaria. 

 

En 1987, se aprueba el Reglamento del Ejercicio de la Práctica de la Medicina Tradicional 

Boliviana con Resolución Ministerial Nº 0231, que regula la práctica de la medicina 

naturista - tradicional boliviana.  (Lovera Arellano, 2014). 

 

La Medicina Tradicional Ancestral Boliviana es la suma total de conocimientos, técnicas 

y procedimientos terapéuticos que han sido utilizados en el pasado. En Bolivia, más del 

80% la población la utiliza en primera instancia. Es una medicina basada en el 

conocimiento de la acción terapéutica de las plantas medicinales, está relacionada a 

rituales espirituales de acción sobre la psiquis y la energía del ser humano. 

Generalmente, se utiliza para el mantenimiento de la salud de manera preventiva y 

también resolutiva y en el tratamiento de enfermedades físicas y mentales. 
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La Constitución Política del Estado establece que tanto el patrimonio cultural como el 

conocimiento de los pueblos indígenas deben ser respetados y protegidos (Artículo 98,99 

y 100 de la Sección III de Culturas de la CPE). Su importancia radica en que enfoca la 

sanación del individuo como totalidad concreta, única, donde se integran cuerpo, mente 

y espíritu, tanto en el diagnóstico como en el tratamiento. En la actualidad, se ha asumido 

creadoramente la definición de "Medicina Intercultural", como un enfoque holístico de la 

salud, como fenómeno sociocultural. 

 

La Constitución Política del Estado de Bolivia contempla a la medicina tradicional y 

ancestral, asimismo, se cuenta con la Ley 459 de Medicina Tradicional Ancestral 

Boliviana, promulgada el 2013, para garantizar los derechos y deberes de los guías 

espirituales, médicos tradicionales, parteras y naturistas. (Vargas, 2017). 

 

Bolivia, ha desarrollado normatividad en productos naturales y homeopáticos, que 

garantizan la calidad y eficacia de estos medicamentos, pero además ha dictado leyes y 

decretos relacionados a la medicina tradicional.  (Ramirez Hita, 2014). 

 

3.2 Tipos de Medicina Tradicional y Complementaria 

 

La Medicina Tradicional Ancestral Boliviana promueve el diálogo con las personas, 

familias y la comunidad, en armonía con la naturaleza y el Cosmos para el "Vivir Bien"  

(Bolivia, 2020). 

 

La medicina tradicional ancestral es el conjunto de prácticas y conocimientos 

(transmitidos oralmente) que se basan en el uso de recursos naturales y terapias 

espirituales para mejorar la salud. Esta, además de tratar las enfermedades comunes, 

también cura las enfermedades etno-culturales.  (Cerlalc, 2021). 
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Las prácticas y sus elementos están siempre asociados a las modalidades terapéuticas 

y a quienes las practican. La ley reconoce como vigentes son los siguientes: 

● Médicos tradicionales ancestrales: Los médicos tradicionales ancestrales 

tienen un amplio conocimiento sobre la medicina natural y es equivalente a un 

médico general de la medicina occidental tradicional. Está capacitado para 

atender todas las enfermedades que puede presentar una persona.  

 

● Guías espirituales de las naciones y pueblos indígenas originarios, 

campesinos y afro bolivianos: Guías espirituales, indígena, originario, 

conocidos también como sabios andinos. Tienen conocimiento en temas 

espirituales y se encargan de realizar ofrendas a la Madre Tierra a cambio de 

favores en el aspecto de salud, educación, trabajo y suerte en el negocio. En el 

pasado servía para pedir una buena producción agrícola. 

 

● Parteras y parteros tradicionales: Las parteras tradicionales son mujeres que 

realizan seguimiento al embarazo de una mujer y la asisten durante la etapa de 

nacimiento del bebé. 

 

● Naturistas tradicionales: conocen las propiedades de plantas medicinales con 

las cuales elaboran brebajes que sirven para el tratamiento de riñones, 

reumatismo, vesícula biliar, entre muchos otros problemas de salud. (Naturista, 

herbolaria, Hierbera, Matera). (minsasalud, 2017). 

 

El médico tradicional: es el médico indígena es la persona encargada de mantener el 

equilibrio y prevenir y curar enfermedades. Entre los cuales están: 
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● Entre los misak (guámbianos) es el murbik el encargado de prevenir y curar 

todo tipo de enfermedades. Este especialista durante una ceremonia de limpieza 

llamada pishimaruk habla con los espíritus, aleja aquellos que son malos o “fríos” 

y devuelve el equilibrio a la comunidad. Para esto el murbik usa plantas calientes 

como la coca y el tabaco. La coca es la planta medicinal más importante para los 

misak, ayuda a interpretar las señales de los espíritus, a comunicarse con ellos, a 

verlos y manejarlos. 

 

● Los jaibaná son los hombres que se encargan de curar a los enfermos entre los 

emberá a través de cantos curativos en los que se invoca a las jais, espíritus 

dueños de la enfermedad, que se representan en bastones de madera tallada, 

para que ayuden a curar al enfermo. El uso del banquito, del bastón de mando y 

de la pintura facial y corporal del jaibaná no pueden faltar durante el ritual. 

 

● Dentro del grupo de los andoques los chamanes son los encargados de curar 

a los enfermos. Las plantas utilizadas durante el tratamiento provienen de las 

chagras o huertas del chamán. Los andoques utilizan plantas medicinales con 

diferentes propósitos: El pigmento del achiote se usa para proteger al niño recién 

nacido para que pueda salir al monte, al río o al puerto y no se asuste con lo que 

vea, el ají sirve para tratar tos, fiebre y para bañar los niños pequeños con agua 

tibia para calmarlos. 

 

● Los kogi reconocen a los animales como sus hermanos. Por esto los mamos kogi 

le hacen ofrendas a los animales que cazan, como agradecimiento por servirles 

de alimento. (Sura(s.f)). 
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3.3 Formación y Regulación de Profesionales o Prestadores de Servicios 

de Medicina Tradicional y Complementaria. 

 

Se constituyen en prestadores de servicios de la medicina tradicional ancestral boliviana, 

las siguientes personas: (REGLAMENTOS, 19). 

 

1. Médicas y médicos tradicionales ancestrales.  

2. Guías espirituales de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afro 

bolivianos.  

3. Parteras y parteros tradicionales.  

4. Naturistas tradicionales. 

 

Artículo 8°. Las médicas y los médicos tradicionales, guías espirituales de LEY N.º 459 

DE 19 DE DICIEMBRE DE 2013 LEY DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL 

BOLIVIANA 13 las naciones y pueblos indígena originario campesinos y afro bolivianos, 

parteras, parteros y naturistas, tienen los siguientes derechos:  

 

a) Ejercer la práctica de la medicina tradicional ancestral boliviana en forma libre, sin 

presiones, ni discriminación en todo el territorio del Estado Plurinacional, sin más 

requisitos que aquellos establecidos por las leyes y normas. 

  

b) Recibir un trato digno acorde al ejercicio de sus funciones en el Sistema Nacional de 

Salud. 

 

 c) Percibir una retribución en especie o monetario acorde a los usos y costumbres de 

las naciones, pueblos indígenas originario campesinos, comunidades interculturales y 

afro bolivianas. 
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 d) Respeto a sus criterios para identificar dolencias y enfermedades físicas y 

espirituales, sus formas, modalidades y procedimientos terapéuticos tradicionales, 

  

e) Declinar la atención de algún paciente, por razones éticas u otras debidamente 

justificadas. 

 

 f) Ser reconocido en el ejercicio de sus prácticas, saberes, conocimientos y espiritualidad 

indígena originaria campesina. 

 

 g) La libre pertenencia a organizaciones del sector de la medicina tradicional ancestral 

boliviana. 

 

 h) Implementar, administrar y poner en funcionamiento centros productivos de plantas 

medicinales, de acuerdo a reglamentación específica. 

 

I) Participar en los procesos de investigación científica y tecnológica en los procesos de 

salud, enfermedad y atención.  

 

j) Protección intelectual de sus conocimientos ancestrales, individuales y colectivos. 

 

Deberes  

 

a) Cumplir con los principios éticos de los pueblos indígenas originarios campesinos, 

respecto a sus saberes ancestrales. 

 

b) Cuidar la vida, la armonía con la Madre Tierra y toda forma de existencia. 
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 c) Conservar la esencia de la vida, la flora y fauna silvestre, para conocer e identificar el 

aspecto climático y producción del año. 

 

 d) Registrarse en el Registro Único Nacional de médicas y médicos tradicionales, LEY 

N.º 459 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2013 LEY DE MEDICINA TRADICIONAL 

ANCESTRAL BOLIVIANA 17 guías espirituales de las naciones y pueblos indígena 

originario campesinos y afro bolivianos, parteras, parteros y naturistas, a cargo del 

Ministerio de Salud y Deportes. 

 

 e) Participar articulada y complementariamente con el Sistema Nacional de Salud, en 

caso de epidemias, desastres y emergencias. 

 

 f) Respetar la decisión de la persona, familia y comunidad, cuando éstos rechacen el 

tratamiento y/o práctica que se le hubiere indicado.  

 

3.4 Enfoque de Ampliación de Cobertura de Salud en Relación a la 

Medicina Tradicional y Complementaria. 

 

Bolivia es el único país que reconoce los saberes ancestrales mediante la Ley 459, que 

como Estado plurinacional avanza hacia esta complementariedad de conocimientos. 

(ABI, 2022).  

 

El 8 de enero de 2021, el presidente Luis Arce Catacora, escribió en su cuenta de 

Twitter: "Muchas hermanas y hermanos han acudido a la medicina tradicional, como 

contribución a la prevención de la COVID-19 en el primer brote de la pandemia. Felicito 

a las y los productores nacionales que están industrializando nuestros productos 

naturales". 
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En la misma línea, el expresidente Evo Morales escribió en su cuenta de Twitter: "La 

medicina tradicional es complemento para la medicina convencional. A diferencia de 

otros países, Bolivia cuenta con conocimientos ancestrales de medicina natural y nuestro 

pueblo acude a vacunarse y a la vez usa plantas medicinales. Así nos cuidamos entre 

todas y todos". 

 
A partir de la fundación del estado plurinacional de Bolivia en 2009, se inicia un proceso 

de profundas transformaciones, con el propósito de asumir los nuevos paradigmas del 

vivir bien y del desarrollo con equidad, solidaridad e inclusión. En ese marco la nueva 

constitución política del estado incorpora 11 artículos relacionados a la salud mediante 

las cuales se destaca la obligación del estado de garantizar, el acceso gratuito de las 

personas al sistema sanitario único de salud en los servicios públicos y de la seguridad 

social, la recuperación de la medicina tradicional y la incorporación de la terapéutica 

tradicional.  (Acarapi Cachi, 2014). 

 

El impacto de la medicina tradicional es una realidad concreta a la propuesta de las 

nuevas políticas públicas en salud del Estado Plurinacional de Bolivia, con la 

implementación de nuevos programas de salud como la residencia Médica SAFCI, 

Sistema Único. Actualmente la residencia médica en Salud Familiar Comunitaria 

Intercultural, tiene una cobertura de 161 municipios de los cuales 55 tienes presencia de 

médicos residentes, 177 tienen la presencia de especialistas y 55 tienen tanto 

Especialistas como Médicos residentes. (Negrón Rospilloso, 2014). 

 

Los médicos residentes trabajan en las comunidades rurales y lugares donde la 

población no tienen médico para su atención también se está coordinando con médicos 

tradicionales que es parte del objetivo de contribuir a la construcción del Sistema Único 

de Salud familiar Comunitaria Intercultural con prácticas de intercultural participación 

social, intersectorialidad e integralidad, por lo que se considera importante promover los 
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espacios de reciprocidad con nuestros sabios y sabias, para implementar el caminar 

recreando a nuestros valores ancestrales.  

 

A noviembre del 2011 los niños, niñas menores de dos años de edad inscritos en el 

programa alcanzan a 387.573 a nivel nacional, habiendo recibido atención en salud en 

los establecimientos de los tres niveles en todo el país. En cada uno de estos controles 

se realiza el control del peso y talla para el seguimiento de la desnutrición crónica.  

 

En el Estado Plurinacional de Bolivia la política SAFCI (Salud Familiar Comunitaria 

Intercultural), esta modalidad de atención se refiere a que el personal de salud debe 

acudir a lugares intransitables donde no se encuentra un puesto o centro de salud 

próxima, visitando a domicilios de cada paciente de forma personalizada con calidad, 

calidez y empatía. (Calle Gutierrez N. P., 2018). 

 

3.5 Investigación Sobre la Medicina Tradicional y Complementaria. 

 

La medicina tradicional alternativa complementaria está ganando respeto de gobiernos 

latinoamericanos e instancias nacionales, regionales y proveedores de salud. Es así que 

se implementa en el Estado Plurinacional de Bolivia la política SAFCI (Salud Familiar 

Comunitaria Intercultural), esta modalidad de atención se refiere a que el personal de 

salud debe acudir a lugares intransitables donde no se encuentra un puesto o centro de 

salud próxima, visitando a domicilios de cada paciente de forma personalizada con 

calidad, calidez y empatía.  

 

A todo esto, se ha visto la necesidad de implementar en la política SAFCI, el idioma 

aymara y la aplicación de la medicina alternativa, junto a los naturistas, yatiris y 

curanderos de cada región. La población es de origen campesina y Aymarista 
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principalmente en adultos mayores, siendo que el medico tiene deficiente conocimiento 

del aymara la atención medica resulta difícil. (Calle Gutierrez N. P.). 

 

“Bolivia en su vasto territorio cuenta con una amplia gama de plantas medicinales, en la 

Dirección de Medicina Tradicional se contabilizan   alrededor de 7.900 plantas 

medicinales registradas. Tenemos en el Ministerio de Salud, a través de la Dirección de 

Medicina Tradicional, hasta este 2020, unas 250 investigaciones”, señaló Patzi. Las casi 

dos centenas de plantas investigadas podrán parecer pocas, pero cada investigación 

implica alrededor de uno a dos años, desde la colecta hasta el análisis de sus bondades 

y principios activos.  

 

La Sociedad Boliviana de Medicina Tradicional (SOBOMETRA), es una ONG que se 

dedica a la investigación de conocimientos ancestrales sobre el uso de plantas 

medicinales y otras prácticas curativas, para y en las comunidades indígenas y 

campesinas. Existe desde hace 18 años, cuando un grupo de investigadores se 

motivaron a rescatar la medicina tradicional. Como mecanismo de funcionamiento, tiene 

leyes y reglamentos acordes a cómo practicaban los ancestros esta medicina. La 

Organización Mundial de la Salud (OMS) ha reconocido el trabajo desarrollado por 

SOBOMETRA, pues un 80 por ciento de la población se remite a la medicina tradicional 

porque está al alcance de todos.  

 

El isaño (Tropaeolum tuberosum) es un tubérculo originario de los Andes. La planta está 

formada de raíces, tubérculos, tallo, hojas, flores y frutos; los tubérculos tienen forma 

cónica, alargada y fusiforme de diferentes colores. (Aruquipa.R, 2016). Las poblaciones 

indígenas y de escasos recursos utilizan al isaño para tratamientos antiinflamatorios de 

la próstata, ya que tiene la propiedad de reducir los niveles de testosterona, se le atribuye 

propiedades curativas para el hígado y riñones, ayuda a mejorar los dolores 

genitourinarias y es excelente para combatir la anemia (Natura Book, 2010 citado por 
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Izquierdo, 2013). Para ejecutar el presente estudio se empleó el método de observación 

participativa durante los meses de marzo a diciembre del año 2015, efectuándose el 

seguimiento a los agricultores en todas las actividades desde el preparado, abonado de 

suelos, siembra, labores culturales, cosecha y post cosecha.  

 

La cultura Kallawaya está conformada por curanderos itinerantes, considerados como 

especialistas médicos de gran renombre (Araucaria 2004), por poseer un vasto 

conocimiento en especies herbáceas y sustancias relacionadas con la farmacopea 

tradicional (Girault 1987). Este oficio ambulante permitió un despliegue extenso de la 

práctica de la medicina tradicional, así lo menciona Girault (1987), pues cierta fama de 

curanderos que curan lo incurable trascendió tanto fronteras cercanas hasta ciudades 

como Tokio, París, Berlín y Roma. (de la Riva, 2006). 

 

Su relevante trayectoria ha llevado al reconocimiento de la cosmovisión andina de los 

Kallawaya, a través de la declaración por la UNESCO, como patrimonio oral e intangible 

de la humanidad (Loza 2005). 

 

Bolivia es un país de américa del sur, supremamente diverso, plurinacional e intercultural, 

en su territorio se desarrollaron muchas civilizaciones prehispánicas antes de la 

colonización española, que han aportado a la diversidad cultural y étnica que hoy en día 

tienen, por ello, 36 lenguas indígenas poseen estatus oficial al igual que el idioma español 

que es el predominante. En todo el territorio boliviano una gran parte de la población, 

utiliza la diversidad de la medicina ancestral, en Bolivia y en las comunidades, son 

utilizados por los citadinos y comunarios para curarse de las enfermedades, y existen 

muchas medicinas naturales. (Condori Patty, 2010). 
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IV. Conclusiones 

 

1- Las comunidades indígenas a lo largo de los años se han mantenido firmes en la 

divulgación, aceptación y promoción de la medicina tradicional ancestral; por lo cual han 

logrado que más del 80% de la población bolivariana haga uso de las diferentes terapias 

que practican, además cabe recalcar que los prestadores de servicios de dicha medicina 

cuentan con el respaldo de la ley 459.  

 

2- La medicina tradicional y complementaria en Bolivia es muy diversa debido a todas 

las tradiciones ancestrales que tienen, pero el estado plurinacional las ha organizado y 

articulado en el sistema nacional de salud, según las condiciones económicas, 

geográficas, sociales y culturales; así como sus métodos de prevención y prácticas 

curativas.  

 

3- La formación y regulación de los profesionales prestadores de servicios de medicina 

tradicional y complementaria en Bolivia, son regulados por la ley 459, aprobada el 19 de 

diciembre de 2013, en la cual establece de forma precisa la garantía de los deberes y 

derechos de sus practicantes, detallando cada uno de ellos. 

 

4- Bolivia es el único país que reconoce los saberes ancestrales, es por ello que a través 

de su ley 459 incorpora 11 artículos relacionados a la salud mediante las cuales se 

destaca la obligación del estado de garantizar, el acceso gratuito de las personas al 

sistema sanitario único de salud en los servicios públicos y de la seguridad social, la 

recuperación de la medicina tradicional y la incorporación de la terapéutica tradicional.  

 

5- Las investigaciones de la medicina tradicional ancestral boliviana, deben hacerse 

respetando: la madre tierra, el conocimiento de la biodiversidad, los factores sociales y 
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económicos. Además, las investigaciones deben brindar garantía a todos los agentes 

involucrados. Para que la medicina tradicional tenga un mayor alcance y auge, deben 

seguir haciéndose investigaciones y estudios que comprueben su eficacia. 
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V. Glosario  

 

 

Lista de siglas y abreviaturas:  

 

EEUU                     Estados Unidos 

CENSI                    Centro Nacional de Salud Intercultural 

MA                          Medicina Alopática  

MAC                        Medicina Alternativa y Complementaria 

MINSA                     Ministerio de Salud  

MT                           Medicina Tradicional 

MTC                        Medicina Tradicional y Complementaria 

MTCH                      Medicina Tradicional China 

NCCAM                   Centro Nacional de Medicina Complementaria y Alternativa 

NAMT                      National Association for Music Therapy  

OMS                        Organización Mundial de la Salud 

OPS                        Organización Panamericana de Salud  

PNL                         Programación Neurolingüística 

PNPMF                   Política Nacional de Plantas Medicinales y Fitoterápicos  

PNPIC                  Política Nacional de Prácticas Integrativas y Complementarias en el 

SUS  

RRHH                     Recursos Humanos  

SUS                        Sistema Único de Salud 

SNS                        Sistema Nacional de Salud 

RAM                       Reacción Adversa a Medicamento 
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WiraWira Plus: sirve para curar problemas virales, infecciones respiratorias y otros. Está 

compuesto por wirawira, airampo y el algodonero. 

  

Albonis: alivia los problemas hepáticos y biliares. Esta elaborado por la alcachofa, boldo, 

anís y menta.  

 

Linacom: remedio que se prepara con linaza, coca y menta. Sirve para curar problemas 

estomacales, mala digestión, estómago hinchado además ayuda a la eliminación de 

gases (flatulencias). 

 

Amorsicoma: para los problemas de vías urinarias, cistitis, nefritis, se prepara con amor 

seco. 

 

Sillusillu: cola de caballo, y matico. 

 

Colcalen: sirve para aliviar dolores de espalda. Sus ingredientes son la cola de caballo, 

hoja de coca y menta (ibídem). 
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